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Fstimada Máster Salgado:

F)n rcspuesta a su Oñcio No.CCGll29 dd 29 de agosto de 2019, en el cual nos solicita
infomración referentc a: Actas firmes, Acuerdos 1'Resoluciones limres generadas en cl mes de
,{gosto de 2019, en cumplinüento a los Articulos l3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información LTAIP y 17 del Reglamento de <licha I-ey, le infomro que NO SE EMIIIÓ
NINGUN ACIA FIRl.fq NI ACLJF,RDO, a excepción de Ias resoluciones finnes las cuales
rro se adjturtan en virard quc contienen datos personales confidenciales de los estudia¡ltes.

Agradeciendo su ate¡¡ción v comprensión, me es lI.Ille,

Atentarnente, tsClo,y ¡

cor.r.r 6_
\/iccrrcctor

Orien y Asuntos Esnrd
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Abogado:
AYAX LEMPIRA IRÍAS COELLO
Vicenector a.i. de Orientación y Asuntos Estudianiiles (VOAE)
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Estimado Abogado lrias;

En cumplimiento al artículo 13 de la Ley de Transpa.rencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP)

y elartículo 17 del Reglamento de la misma Ley, la suscrita Comisionada Coord¡nadora de la Comisión

de Control de Gestión (CCG), de la manera más atenta solicita, remitir a más tardar el dia viernes seis
(6) de septiembre del presente año, ei for,rato impreso y digital (PDF) a este ente de Control y al

mrreo transoarencia@unah.edu.hn, la inJormación correspondiente al mes de agosto del año 2019

relativa a:

o ACTAS FIRMES: Resultantes de las sesionas pienarias de la VOAE, que hayan adquirido el

carácter de frme en ei mes de agosto del presente añ0, de no haber actas se debe hacer
mención por medio de oficio, mismos que deben llevar en cada hoja el nombre, firma y sello del

servidor público responsable de la emisión del dccumento.

O ACUERDOS DE LA VICERRECTORÍA DE ORIENTACIÓN Y ASUNTOS ESTUDIANTILES: QUE

se hayan generado de las sesiones plenarias cie ia VOAE en el mes de agosto de 2019, se deben
presentar en un cuadro lnstitucional, de no habe¡ acuerdos se debe hacer mención por medio
de oficio, mismos que deben llevar en cada noja el nombre, ñrma y sello del servidor público

responsable de la emísión del documento.

Lineamientos establecidos por el lAiP. cue debe lievar el cuadro lnstifucional

CUADRÚ DE ACUERDOS PARA PUBLICACIÓN MES Y AÑO

Fecha de

Aprobación

Acta (ordsn

mnelatlvo)

Acuerdo (orden

correlativo)

Breve descripción del

contenido

¡ RESOLUCIONES FIRMES: Adoptarár la io;'rna de resoluciones las decisiones que se tomen para
dar por conclu¡do el procedimiento en que iniervengan los particulares mmo parte interesada,
mismo que deben llevar nombre, firma y seiio Cel servidor público responsable de la emisión del
documento, de no haber resoluciones firmes. se debe notificar por mes, mediante oficio.
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Presentarse en cuadro lnstitucional para el rnes de agosto del año 2019, con los lineamientos
siguientes:

CUADRO DE RESOLUCIONES FIRMES EMITIDAS EN EL MES Y AÑO

No. Fecha de Emisión Resolución
Breve descripción del

contenido

Conforme a los lineamientos de ve:'iflcacrón de portales del lAlP, favor enviar lo solicitado con los
siguientes criterios de evaluaciónt
Completos totalidad de la información solicitada, veraces nombre, f rma y sello de los integrantes de
ese organo colegiado en la últrma página dei acla, oportunos dentro del liempo establecido es decir
antes del dÍa diez de cada mes y adecuados qr.ra la información venga en estado legible, sin borrones,
tachaduras, que prevalezca el control de calidad previa rem¡sión.

Se insta remitir la información solicitada dentro del plazo requerido en el presente oficio, ya
que no se admitirán subsanaciones Én los Portales de Transparencia por documentación
publicada fuera del tiempo establecido en la LTAIP (primeros diez días de cada mes.

Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me suscribo con mis muestras de
mnsideración y estima.

Atentamente,

i:

LILIAIüA SAL
isidnada Coord dora

Comis n de Ccn 0n

Cc.: Arúivo

Página 2 de 2


